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DIRECGIÓN TECNICA AM BIENTAL

, AJUSTE AL ESTUDIO PREV¡O A LA CONTRATACION

"ADELANTAR LA INTERVENTORÍA TÉCNrcA, ADM¡NISTRATIVA Y FTNANCIERA'
A LOS ESTUDIOS Y D¡SENOS FINALES PARA EL MANEJO DEL DRENAJE

URBANO, CONTROL DE ¡NUNDAGIONES Y ESTABILIZAG¡ÓN DE ORILLAS EN
EL ÁREA URBANA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO LA VIEJA DEL MUNICIP¡O DE '

GARTAGO, VALLE DEL GAUCA."

En cumplimiento de los numerates 7 y l2delArtículo 25 de Ia Ley 80 de 1993 y
el Artículo 2.1.1 del Decreto 0734 de 2012, la entidad debe, prev¡o a la
suscripción de contratos, elaborar un estudio previo en el cual se determina la
conveniencia y oportunidad del objeto del contrato que se pretende suscribir:

ANTEGEDENTES

El 26 de noviembre de 2008 se presentó en la cuenca del río La Vieja un tonencial
aguacero que provocó la inundación de gran parte del sector urbano de la margen
izquierda del río desde el sector de Puente Bolívar hasta el sector del Barrio El Jubileo.
Este fenómeno fue originado por una súbita elevación del nivel de aguas del río La
Meja por encima de los registros históricos y por el reflujo de las aguas del río por las
descárgas del sistema de alcantarillado que vierten a este receptor natural. La
inundación alcanzó niveles máximos de un metro con treinta centímetros, duró tres
días y, según los registros del CLOPAD de Cartago, afectó 2114 viviendas con una
población de 7730 personas, causando una emergencia sanitaria municipal.

I

De ácuerdo con los datos suministrados por las Empresas púUlicas de Cartago el nivel
máximo del rio alcanzado en la Bocatoma No 2 de Acueducto EMCARTAGO fue
91 1.65 m.s.n.m. entre la 1pm y las 2pm.

En los meses de abril y mayo de 2011, se presentaron nuevamente inundaciones en el
área urbana de Cartago. Para estas fechas el nivel del rio en la Bocatorna No 2 de
Acueducto EMCARTAGO, alcanzó los siguientes valores:
. 21 de abril de 2011:910.45 m.s.n.m. a las 10.40 a.m.
.22 de abril de 2011:910.85 m.s.n.m. pico más o menos estable de 4pm a 5:30pm
. 14 de mayo de 201 1 911.32

En el mes de febrero de 2009, los habitantes de los barrios Villa Juliana y sectores
aledaños afectados, interpusieron una acción de tutela, invocando.la protección de sus
derechos a la vida, a la salud, a la salubridad, a la vivienda digna, a la igualdad, a "los
derechos colectivos", y el derecho de petición. Esta acción fue dénegada en sus
primeras instancias y finalmente fue seleccionada para revisión por la Corte
Constitucional, la cual, mediante Sentencia T-974l09 del 18 de diciembre de 2009,
entre otras decisiones, ordenó:

- Et Atcatde Municipal de Cartago tomará las medidas adminis.trativas y dará tas
instruccionés peftinentes para gué se suspenda la expedición de iicencias b permisos
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de construcción en la§ zonas enunc¡adas en los artículos 131 y 133 del PIan de
Ordenamiento Tenitorial. Esta suspens¡ón se predica de todo'tipo de edificación
habitable o utilizable rutinariamente por'las personas. La expedición de esfas licencias
sÓlo podrá reanudarse cuando culmine la construcción de la obra a que se refiere en
numeral 2 del añículq 135 del mismo Plan. El Personéro Municípal de Caftago úigilará
el cumplimiento de esta.orden

- Se conformará un grupo de trabajo, que mensualmente se reunirá para discutir,
analizar y proponer a la iespectiva.autoridad competente las medidas y acciones a
tomar para mitigar el r¡esgo de que trata esta providencia. De manera partic¡tta[ ese
grupó de trabajo será el foro de discusión que permita agilizar /as decrsio nes y
medidas interinstitucionales para concretar la realización de la obra a que se refiere el
numeral 2 del artícuto 135 det Ptan de Orde,naniiento Tenitorial de Cáñago, Vatte det
Cauca. En este grupo de trabajo se esfud'a rán las alternativas jurídicai"y-i¡nanc¡eras
para que la CorporaciÓn Autónoma Regionat del Valte del Cauca (C.V.C.), concuffa a
la financiación de la obra. Tambén se estudiarán otras alternativas de finánciación.
Det grupo harán parte el Atcatde Municipal de Cañago, el Director General de ta
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, el Gerente General de las
Empresas Municipales de Cartago, un delegado de ta Gobemación del Valle, y un
representarite del grupa de ciudadanos pramotoreé de la presetnte acción de tuteia. El
Juez Primeío Civil Municipat de Cartago, Valle del Caúca,'velará po¡ et cuniptimiento
de esta orden.

- Las sucesivas Adm¡n'istraciones tltunicipates de Cañago, dentro del marcode /as
disposiciones presupuesfales vigentes, incluirán la obra á que se refiere el, fiutnérál 2
del aftículo 135 del Plan de Ordenamiento Tenitorial como obra prioitaria en los
pr{supuestos aniuales de rnvers ión det municipio y si a ello aún hay lugar, qn los
sgbsiguienfes p/anes de desanollo"

A partir de lo anterior, se conformó un Grupo de Apoyo Técnico lnterinsütucional del
cual hacen parte profesionales de las Empresas Municipales de Cartago SA ESP, la
Alcaldía Municipal de Cartago y la CVC. Este Grupo tiene como objetivo evaluar y
recomendar las medidas'y acciones a tomar para enfrentar la situación planteada.

-,
Por Io anteriormente expuesto, la CVC adelantó el proceso de contratación mediante
concurso de Méritos cVC No. 07 de'2019 con el objeto de 'ADELANTAR l-A
I NTERVENTORÍA TECN tCA, ADMI NISTRATIVA Y. FI NANiI ERA A.LoS ESTUDIoS Y
DISEÑOS FINALES PARA EL MANEJO DEL DRENAJE URBANO, CONTROL DE
INUNDACIONES Y ESTABILIZACIÓN DE ORILI-AS EN EL ÁNTR URBANA
MARGEN IZQUIERDA DEL RIO LA VIEJA DEL MUNICIPIO DE CARTAGO, VALLE
DEL CAUCA'

La niodalidad de Selección fue Concurso de Méritos Abierto con propuesta técnica
simplificada atendiendo la hatúraleza y características del objeto a'contratar de
acuerdo a la definición señalada en el numeral 2" del,artículo 32 de la.ley 80 de '19g3,
y al presüpuesto oficial, procedimiento que se adelantó de conformidad con ló
dispuesto en el numeral 3'del.artículo 2" de la ley 1150 de 2007, el artículo 3.3.1.1'y
siguiente del Decreto 734 de 2012, y demás normas concordantes y'complementarias.
Simultáneamente con el Aviso de Convocatoria se publicó el Estudio Previo, y el
Proyecto de Pliego de Condiciones, del Concurso de Méritos Abierto - propuesta

rry

I

s^§*, 2



ffi
Cotporoción Autónomo

Reglonal del Volle del Couca

técnica simplificada No. 07 de 2013., cuyo objeto consistió en: "ADELANTAR LA
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A,LOS ESTUDIOS Y
DISEÑOS FINALES PARA EL MANEJO DEL DRENAJE URBAÑO, CONTROL DE
INUNDACIONES Y ESTABILIZACIÓN DE 'ORILLAS EN EL ANEN URBANA
MARGEN |ZQUIERDA DEL RIO l-A VIEJA DEL MUNICIP]O DE CARTAGO, VAI=LE
DEL CAUGA' a fin de que los interesados en presentar propuesta conocieran las
condiciones para el presente proceso dd selección.

Durante el término establecido en el cronogram a para presentar observaciones al
Proyecto de Pliegq de Gondiciones no ,se recibieron, ni por coreo electrónico ni a
través del Centro Administrativo de Correspondencia solicitudes de observaciones o
aclaraciones.

La Resolución de Apertura y el Pliego de Condiciones Definitivo publicados, fijaban en
el Cronograma del Proceso de Concurso de Méritos Abierto- propuesta técnica
simplificada No. 07 de 2013, el plazo para presentar propuestas.y cierre del mismo.

Durante el término'pa[a presentar propuestas, ninguna persona natural o jurídica
presentó propuesta en el Centro de Ate¡ciór't de Correspondencia - CAC, de la
Corporación que le permitiera participar en el Proceso de Concurso de Méritos Abierto
con propuesta técnica simplificada No. 07 de 2013, tal y como consta en el
Memorando 0200-44903-2013-02, de la Coordinación de Atención al Usuariol
Comunicaciones y Gestión Documentalde Ia CVC.

Mediante Resolución 0100 No. 0600-0409 del 5 de Agosto de 2013, se declara
DESIERTO el Proceso de Concurso de Méritos Abierto con propuesta técnica
simplificada No. 07 de 2013.

Cónsiderando lo anterior y de acuerdo en lo estipulado en el Ar.tículo 3.3.4.7 del
Decreto 734 de 2012, qué señala:'Si"la entidad declara.desierto el concurio, la
entídad podrá iniciarlo de nuevo, prescindiendo de ta pubticación det proyecto de
pliego de condiciones. De ser necesario se modificarán los elemenfos de la futura
contratación que hayan sido determinantes, en la declaratorb de deÉiefta, sin que en
ningún caso se cambie et objeto de la contratación, sin perjuicio de aTustes en las
cantidades y el presupuesúo.", se procede a iniciar un nuevo proceso de concurso de
méritos, incluyendo ajustes en los aspectos técnicos de habilitación y evaluación de
propuestas.

Habida cuenta que mediante el Decreto 1510 del 17 de Julio de 2013, se reglamentó
el sistema de compras y contratación pú6tica y que en el numeral 2 del Artículo 162
del citado Decreto, se establece: "Aplicación transitoria del Decreto 734 de 2012.
Aquellas Entidades Estatales que, .por razones operativas derivadas de la neoesidad
de ajustar sus procedimientos internos de contratación a la nueva reglamentación,
consideren netesario continuar aplicando las disposiciones del Decreto 734 de 2012
pueden hacerlo pára todos sus Procesos de Contratación durante el periodo de
transición que se extiende hasta el 31 de diciembre de 2013.', la CVÓ mediante
Resolución O1OO No. 0110-0425 del 14 de agosto de 2013, acogió este régimen
transitorio, por lo tanto se:continuará haciendo uso del procedimiento señalado en el
Decreto 734 de 2012 para efectos del.concurso de méritos.

4
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I. DESCRIPCION DE LA NEÓESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER '

La zona-urbana de Cartago localizada en la margen izquierda del Río la Vieja se ha
desarrollado, con una deficiente planificación, en la llanura aluvial de este río sin
tener en cuenta las limitaciones del territorio en términos de inundación por
desbordamientos del río, así como de las dificultades para abord", 

"l-Oái 
Orenaje

pluvial y el sistema de: evacuación de aguas res¡Ouates, 
""ña¡"i"ü06 

por el
comportamfento hidráulico del río, lo que hace que hoy dicha área sufra las
consecuencias de las inundaciones. Lazona aledaña a la margen izquierda del río con
4q{3 frecuencia se ve afectada por las inundaciones ocasioñadas poÉ las crecientes
del Río"la Vieja y por: las limitaciones del sistema de drenaje urbanb, trayendo como
consecuéncia pérdidas económicas, afectando el bienestai social de los habitantes.
Los afectados por las inundaciones interpusieron una tutela y mediante el fallo de la
Corte Constítucional T974 de 2009, se ordenó la necesidad de establecer acciones
para evilar las lnundacionea.en Ia zona atudida. .

A nivel de anteiedentes Emcartago, el municipio de Carta§o y la CVC han realizado
intervenciones para la fijación de orillas por erosión, cóntiol de inundaciones e
intervenciones en la infraestructura del alcantarillado, todas ellas de manera aislada;
llgunaq de Óarácter puntual, otras de carácter temporal, por lo que se considera
fundamental para manejar el problema, de un análisis holístico de ial forma que las
intervenciones que se realicen garanticen unidad y coherencia y que permitan la
mitigación de los impactos de las inundaciones por e.l desbordamlenio del río y las
mismas inundaciones por reflejos y deficiencia del sistema de drenaje Íncluyendó las
aguas seÑidas y los.riesgos por la erosión en las zonas rnarginales al Río la Úie¡a.

Por lo anterior,, l,a CVC adelantará la intenrentoria.para ejecucíón.del diagnóstico y
estudio de alter"óativas de control de inundacioneá.:y estábitización de ori]im de la
margen izquierda del rio La Vieja, en el área urbana y de expansión del municipio de
Cartago y el estudio de Alternativas de control al problema de inundaciones'derivadas
del sistema de' drenaje pluvial y de aguas residuales marginal al Rio La Vieja,
seléccionar las alternativas óptimas y' realizar los diseños definitivos para la

2. CONDICIONES GENERALES DE LA CONTRATACION, ESPEGIFIGAC¡ONES
ESENCIALES Y MODAL¡DAD DEL CONTRATO A CELEBRAR:

2.I DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR.

La CVC requiere adelantar la contratación para "Adelantar la lnteruentoría técnica,
administrativa financiera a los e.studios y diseños.finales pgra et manejo del drenaje
urbano, control de inündaciones y estabilización de orillas en el área úrbana margen
izquierda det rio ta vieja del muniéipio de caftago, vatte del cauca".

2.2 PL,¿O DE EJECUCIÓN
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2,3 LUGAR DE EJEcucróN 
Regionctdetvotledetcauca i

Los trabajos se realizarán en la ciudad de Cartago, Valle del Cauca, especfficamente
en los sectores o cuencas de drenaje con vertimiento hacia el río La Vieja.

2.4. VALOR DEL CONTRATO

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, tiene apropiada una
partida' de Trescientos veintiséis millones setecientos quince mil pe§.os

($326.715.000.oo), lncluido el lVA. Dicho monto expresado en salarios mínimos
mensuales legale§ Conesponde a 554.22 SMML (Salario mínimo mensual legal 2013
es de $ 589.500)

2:5 FORMA DE PAGO 
:

I

Los pagos por parte de la CVC serán realizados al lnterventor así:

El pago del contraté es por precio globalfijo sin fórmula de ajuste. En consecuencia, el

valor del Contrato incluye todos los gastog directos e indirectos, derivados de la
celebración,'ejecución y liquidación dél contrato. Por tanto, en el valor pactadb se

entienden incluidos, entre otros, los gastos de administración, salarios,'presta0iones
s,ociales e indemnizaciones del persortal, incrementos salariales y prestacionales;
desplazamientos, transporte, alojamiento y alimentaciór¡ del equipo de trabajo de Et
INTERVENTOR; honorarios y asesorías en actividades relacionadas con la ejecución
del contrato; computadores, licencias de utilización de software; ia totalidad de tributos
originados por la celebración, ejeoución y liquidación del contrato; las deducciones a
que haya lugar; la remuneración para EL INTERVENTOR y, en general, todos los
costos en los que deba.incurir EL INTERVENTOR para la cumplida ejecución del

contrato.

La CVC no reconocerá, por consiguiente, ningún reajuste realizado por EL
TNTERVENTOR en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que
aquel requerirá para la ejecución del contrato y que fueron previsibles al momento de
la presentación de la propuesta.

Detalle de la Forma de Pago:

La CVC pagará al intervéntor el 90% del valor por el cúal le fue adjudicado el contrato,
mediante facturas mensüales iguales, previa presentación de los informes de avance
presentados por EL INTERVENTOR, aprobados por el Supervisor del contrato de
interventoría por parte de CVC, de conforinidad con la siguiente formulación:

VPMn = 0,90 x WC tP]PZO
Donde:" VPtUln = Valora pagar.en el mes n

WG = Valor total del Contrato de lnterventoría
PLAZO = Plazo del Contrato en meses '

r1f
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de pago se deberá presentar con la Factura correspondiente, et informe
de avánce y IT_ demás obligaciones establecidag en el, conirato, así 

"oro lá,

i.

El último pago, correspondiente al diez por ciento (1lo/o)del valor total del Contrato, se' realizará una vez se haya entre§ado el lnforme Final'de lnterventoriál liquiOaOo et
contrato, previa suscripción del ácta de recibo final de la interventoría'á satisfaccióndel SÚpervisor y de CVC, así como de la apioba"iO, '0" - rá" garantías
correspondientes.

Tod99 los pagos realizados al contratista estarán afectados por tas deducciones
establecidas por la ley para este tipo de contrataciones.

t Las facturas deben ser presentadas en original y copia. En ellas el.contratista debe
indicar el número del contrato.

El proponente, al preparar su.oferta, debe tener en cuenta que todo pago que efectúe
la CVC sqrá afectado por las retenciones y deducciones que estaolecila l'ey, para lo
cual en la etapa de selecóión se deben de realiiar todas las coñsúnas y
averiguáciones del caso.

De conformídad con lo senalaOo en el pará gralo Zo.del artículo S0 de la Ley 7g9 de
200]:, modiflcado por el artículo primerb de-ta Ley, Sia oá ióog, ;";á ontigá"ion o"t
contratista el cumplimiento de sus obligaciones frente al sistema de seguriáad Social
lntegral.

.o

2;6¡ IDENT¡FICACION DEL GONTRATO:
'-§

Para satisfacer la'necesidad qug tiene la CVC se requiere la celebración de un
contratodeconsultoría(Numerai2art¡cuIo32delaléy80'oerooá¡

2.7. MObALIDAD DE SELECCIÓN:

Concurso de Méritos Abierto con Propuesta Técnica Simplificada (pTS) teniendo én
cuenta gue la naturaleza del objeto contractual, se enmaica dentro de íos conceptos
señalados en el nLmeral 2" del artículo 32 de la ley 80 de 1993 y dado que los
proponentes deben presentar una propuesta técnica LimptiticaOa 1RÍS¡, ten¡enOo én
cuenta que tanto la metodología y cronograma de trabajo serán suministrados por la
CVC.

Ll Ent¡dad consideia pertinente adelantar un' proceso de selección a través de la
modalidad de CONCURSO DE MERITOS ABIERTO de conformidad con to
establecído en el numeral 3" del artículo 2" de Ia ley 1150 de 2}O7,ttos articuloÁ
3.3.1.1 a 3.3.2.1; artículos 3.3.4.1a 3.3.4.9 del Decreto'734 de 2012, y demás normas
concordantes y complementarias

o
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3. METODOLOGIA, ACTIVIDADES Y PLAN DE CARGAS DE TRABAJO PARA LA
CONSULTORÍA

a

3.I PROGESO METODOLÓGIGO, ETAPAS Y ACTIVIDADES
La metodología de trabajo, las.actividades y el plan de cargas que se deben realizar
en la presente contratación son:

ETAP¡ ACTIV]T}ADES nrEroo:oloclA

RECONTRACTUAL

Corresponde a la etapa
previa, es decir, al
perlodo anterior"al inicio
del contrato de
consultorfa, en la cual el
lnterventor deberá asistir
.a CVC en todas las
actividades de planeación
y preparatorias de los
"Estudios y dÍseños
finales. para el manejo del
drenaje urbano, el control
de inundaciones y
estabilización de orillas en
el área urbana margen
izquierda del rio la vieja
del municipio de Cartago,
Valle det Cauca' a cargo
del consultor
seleccionado.

Las funciones y actividades generales de la
interventorla en esta etapa se realizan antes de
la suscripción del Acta de lnicio con el
Consultor y se orientan a apoyar a
CVC en los siguientes aspectos:
. Estudio del marco conceptualdel Proyecto.
. Estudio' de los documentos legales de[
contrato de consultorla.
. Legalización del contrato de consultorla;
. Coordinación de 'protocolos entre los
diferentes actores del Proyecto;
. Definición del contenido de los informes de
avance;
. Definición de protocolos de comunicación con
el Grupo lnterinstitucional;
. Deflnición de responsables de las áreas de
apoyo del Cliente.

}ONTRACTUAL

Corresponde a la etapa.
de ejecución de los
"Estudios y diseños

finales para el manejo del
drenaje urbano, el control

de inundaciones y
estabilización de orillas en

elárea urbana margen
izquíerda del Rio la Vieja
del municipio de Cartago,
Valle del Cauca" a cargo

delconsultor
seleccionado.

Las funciones y actividades generales de la
interventorla en esta etapa se realizan después
de la suscripción del Acta de lnicio con el
Consultor y hasta el recibo a satisfacción de
todos los productos a cargo del Consultor y se
orientan a ejércer los siguientes controles:
. Técnicos,
. Administrativos,
. Financiera

,OST-

)ONThACTUAL

Corresponde a la etapa
final de la interventorla

La etapa -final de la interventorfa, se realizá
después de la suscripción del Acta de Recibo
de todos los productos a cargo del Consultor y
se orientan a la elaborar y organizar la
documentación que permita realizar la
liquidación del contrato de consultorla.

{
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3.2. PLAN DE CARGAS

La relación del personal requeriflo deberá ser presentada por el proponente y deberá
§er soportada de conformidad con los críteiios y condiciones eétablecidas.en el
siguiente cuadro. El.personal.principal'requerido, cón su perfil mínimo y el porcentajá
de la dedicación mínimq, es el relacionado a continuación:

Descripción del Personat mínimo Requerido

Cargo Fo¡mación
Acáoem¡ce Experiencia

Dedicación, "Mln,¡ma,
fHombre/Mes

Experto Area de
Drenaje Urbano

Ingeniero Civil,
Sanitario o
Hidráulico

Dirección, coordinación o
elaboración de proyectos de
interventorla o estudios y
diseños de drenaie urbano.

6.5

Experto Area de
Controlde
lnundaciones

lngeníero Civil,
Sanitario o
Hidráulico

Dirección, coordinación o
elaboración de proyectos de
interventorfa o estudios y.

diseños de controlde
inundaciones.

6.5

Experto en
Modelación
Hidráulica

lhgeniero Civil o
Profesiones afines

Elaboración de estudios de
modelación hidráulica para
proyectos de control de
inundaciones

0.5

Experto en Hidrologfa lngeniero Civil .o

Profesiones afines

Elaboración de estudios
hidrológicos para proyectos de
drenaje urbano y controlde.
inundaciones

0.5

Experto en Suelos y
Geotecnia I

lngeniero Civil o
Profesiones afines

Elaboración de estudios de
suelos y geotecnia para
proyectos de drenaje urbano y
control de inundaciones

0.5

Experto en
Electrornecánica

lngeniero
Mecánico o
Eléctrico

Elaboración de estudios
electromecánicós para proyectos
de drenaje urbano y controlde
inundaciones

0.5

Auxiliar de lngenierfa
Tecnólogo en
Aéreas de
lnqenierla

Participación estudios para
proyectos de drenaje urbano y
control de inundaciones

13

Nota: El lngeniero Director deberá estar presente en las reuniones y/o comités de
segui.miento y en la tdma de decisiones y cuando cvc lo requiera

':
4. SOPORTE TÉCNICO Y EGONÓMICO DEL VALOR ESTIMADO DEL
CONTRATO:

La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, tiene aprop¡ada
una. part¡da de Trescientog veintiséis millones setecientos quínce mil pesosr»y,rr // 8

,l
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($326.715.000.oo), lncluido el lVA. Dicho monto exprásado en salar¡os mín¡mc

mensuales legales conesponde a 554.22 SMML (Salario mínimo mensual legal 201

es de $ S89.5OO). Este valor incluye todos los gastos en que el contratista pued

incurrir para la legalización y el cumpl¡m¡ento del objeto de este contrato.

De acuerdo con lo señalado en el Decreto 734 de 2012, artículo 3.3.1 .4., incis

2o, el detalle de la estimación del valor del contrato, será puesto a disposicié
del proponente que ge ubique en el primer puesto de la lista de elegibles,
servirá de base para la revisión de la consistencia de su propuesta económic
en concordancia con lo señalado en el artículo 3.3.4.6 del citado decr.eto.

Las actividades, metas, resultados e indicadores, se desglosan por actividar
de la siguiente forma:

4.1 Resultados y metas.

,R§§ültad0
Descr!pción
. I ¡lg[, :

indicádor

,Unidád del
'ihai;ádoi

Metá del,
,lndicádor,'

20i,i,', '

,ME.Ia,del
lndicador' ',2A14 

.

' ,,, ,llflsslie {s,:
.V*ificáülón

o

Sector urbano de
)artago marginalal
rlo La Vieja con

estudios y diseños
" de obras de

mitigación,
inundaciones

fluviales, drenaje
pluvialy sanitario y
de obras de control

a la erosión
maroinal

Avance en.la
elaboración de

estudios y
dise!ños

Porcentaje 10 , 90

Resultados de
estudios y

documentos de[
diseño

4.2 Actividades por resultado

Para el caso del presente concurso de méritos, la actividad es lnterventoría
proyecto.

4.3 Informes esperados

Lá lnterventorla deberá presentar los siguientes tipos de lnformes:

lnforme Mensual: La lnterventoría entregará el resumen ejecutivo con la informac
general: del contrato y de su avance técnico, administrativo y presupuel
acompañados por gráficos, cuadros estadísticos, fotografías, análisis y comentarios
todos sus aspectos.'Estos informes incluirán una evaluación permanente de cada t

de las actividades ejecutadas e índicés de gestión mensual. Se incluirá un registro
las notas que sean cruzadas entre el lnterventor, e[ Consultor y CVC y est

,l r'ry

inrmos
¡l 2013
pueda

)legrbles, y
económica

,1.4., inciso
disposición

actividad,

r información
presupuestal
mentarios en
de cada una
n registro de
r/C v estará

del
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conformado por todos los temas que se desarrollen en el árnbito del contrato de
consultoría

Complementariamente, este informe mensual deberá contener toda la información
sobre el desarrollo del contrato de interventoría en sus aspectos de utilización de
recursos y avance presupuestal.

tnforme Final: La lnterventoría entregará a CVC al terminar los trabajos, un informe
final, cuyo contenido será la información consolidada de los informes mensuales y el
resultado de los productos entrega{os por el Consultor. Este informe consolidará la
información de los contratos de interventoría y consultoría y contendrá como mínimo lo
siguiente sobre dichos contrato§:

I. Aspectós contractuales
' Descripción de los trabajos en cada uno dé los temas desarroltados con los
procedimientos utilizados y resultados alcánzados
. Balance administrativo y financiero.
' Soluciones dadas a los problemas presentados durante el desarrollo del contrato.
. Cronograma final de proyecto.
' Revisión de todos los temas desarrollados por el Consultor objeto de lá interventoría
La información presentada debe observar los parámetros técnüos de presentación de
informes, contenidos en la Norma Técniia Colombiana NTC. A continuación se listan
los elementos básicos que debe exhibir el informe de lnterventoría:
. Portada que indique el contenido, al inicio del mismo.
. Tabla detallada de contenido o (ndice.
. Descripción de los lineamientos generales de la lnterventorla.
lnforme de análisis y recomendaciones.
' Las tablas incluidas deben tener una .presentáción unificada en cuanto a
encabezados y deben estar incluidas en la tabla de contenido.
. Formatos.

Si los informes no son aceptables o no son totalmente satisfactorios debido a
deficiencias en el trabajo, o porque el informe no cumple con los requisitos indicados;
el contratista hará eltrabajo adicional para ajustarlo.

Nota: El contratista deberá sostener comunicación permanente y fluida con el
supervisor del contrato, las decisiones y recomendaciones serán LonsijnaOas en
actas, como seguimiento al avance de los trabajos. .

5. ¡MPUTACIONES PRESUPUESTALES DEL PROYECTO:

Las obligaciones'que se contraigan en desarrollo de esta contratación se.atenderán
con los recursos asignados para tal.efecto, del presupuesto de la Corporación para las
vigencias del año 2013 y 2014.

LQs recursos a utilizar corresponden al proyecto 1795 Estudios y diseños para la
construcción de obras de mitigación de amenázas y riesgos en Ia márgen izquierda del
Río La Vieja en la zona urbana del municipio de Cartago (Sentencia giq - Corte
Constitucional).

ril»,\
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Para la vigencia 2O1g,los recur§os fuente 1043 sobretasa ambiental corresponden a
un Valor de $ 100.025'000.oo.

Para la vigencia 2014 los recursos fuente 1043 sobretasa ambiental conesponden a

un valor de $ 226.690.000.oo.

Para un valor total de $ 326.715.000.oo

Las imputaciones presupuestales para la vigencia 2013 se describen a continuación:

Las imputaciones pfesupuestales para la vigencia 2014 se describen a
cont¡nuac¡ón:

6. REQUISITOS HABILITANTES

De coniórmidad corl lo previsto en el artículo 5" de la ley 1,150 de 2OO7.,la capacidad
jurídica y lás condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de
los proponentes serán objeto de verificación 'de cumplimiento como requisito
habilitante para la participación en el procesó de selección y rio otorgaren puntaje.

Por lo anterior, los proponentes deberán presentar los documentos que a continuación
se relacionan,'con ei propósitb de que la propuesta sea hábil, sin perjuicio de que la
falta de éstos pue.da subsanarse de acuerdo a las réglas establecidas en el artfculo
2.2.8" del decreto 0734 de 2012.

6.1 REQUISITOS DE CARÁCTER JURIDICO , 
.

l. GARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Debidamente firmada por el
Propone¡te o por el Representante Legal de la Sociedad, Consorcio o Unión Temporal o
por 9l apoderado constituido para el efecto, según él caso.

En el evento de suscribirse la propuesta mediante ápoderado, debe anexarse el poder
debidamente conferido ante notario público o autoridad judicial competente donde se
indique expresamente que cuenta con. poder para suscribir la propuesta en el monto
señalado y'en caso de resuftár adjudióatario, suscribir el contrato respectivo, si a ello

rdn^
\F'
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l mputecffi ,trsupüestal Fuente Mgénüia Valof

1795 30001 7950000042115 1043 2013 $100.025000

TOTAI $100.025000

Füénté Vi§énuia V,alor

1795 30001795000004211s 1043 2A13 $226.690.000

TOTAL $226.690.000

hubiere lugar.
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2. FoTocoPlA DE LA:cÉoute DE CIUDADANíA: Det Representante Legat o det
Contratista

3. CERTIFICADO DE EXISTENC¡A Y REPRESENTAGIÓN LEGAL:

Empresas Nacionales: Tratándose de Persona Jurídica, el proponente deberá
presentar el certificado actualizado sobre constitución, existencia y reprebentá"i¿n bg"l tmonlo del capital social, expedido por la Cámara de Comercio,( o quién naja sus veóes),
en donde conste: que de acuerdo con su objeto social, cuentJ 

"oñ 
l, capáciOal lrrm;para celebrar y:ejgcutar contratos lelacionabosrcon el objeto Oe este.[roceso, que Ia

Persona jurídic4 ha sido constituida por lo menos con L¡n (1) año de anterioridad a la
f"_.h, de ciene y que su duración no será inférior a la vigencia del 

"ántrrto 
y un (1)

año más.

Si el Oferenlei e9 persona 'natural con actividad comercial, et proponente deberá
presentar un Certificado de'lnscripción en el Registro Mercantil,'expedid'o por la Cámara
de Comeicio, en el cual se contemple que su ac[ividad está relacioñadá con el objeto del
presente proce§o de selección y demás actividades inherentes y/o complementariás.

Las Mypes y Mipymes deben cumplir con los requisitos exigidos en el presente pliego.

Si la. Oférta es presentada por un Consorcio o ,Unión Temporal, cada uno de tos
miembros deberá presentar'de manera independiente el anterioi certificado, acreOitanáó
que dentro de su objeto §ocial se encuentra comprendido el objeto de la presente
contratación que se compromete a desarrollaq en el ácuerdó de conformaclón
cone$pondiente. En todo caso, el consorcio o la unión temporal deberá en óonjunto,.
acreditar que sus objetos sociales comprenden la totalidád det bb¡eto de la contratación.,

En cada uno de los anteriores casos el Certificado deberá de haber sidg expedido dentro' 
de.lcjs.treinta (30) dias calendario anterior"" r l" f;ñ;;; cie6e oet fresánie proceso de
selección.

¡cursal enEmpresas Extranjeras:_Las personas jurídicas extranjeras que tengan sr

,Colombia, deberán adjuntar el respectivo certificado de Cámára de óomerci; á" au'domicilio, 
con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días a la fáóna al ciene y

entrega de ofértas delpresente proceso.

Las personas naturales y jurídicas extranjeras que no tengan domicilio o sucursal en
Colombia, d.epgfn actua¡ en el presente pioceso por medio óe apooárááo áori"ilirdo en
Colombia, debidamente fagultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así
coryo para representarla judicial y extrajudicialmentá, p'ermitiériooles la preséntación de
la documentación que acredite su experiencía, capaciáad e idoneidad pára .ontráür Jé
acuerdo a como se regula su expedición en su país de origen. Eitós oocumentás
lratándose de,persona jurídica, se complementan cón los estatutos a efectos de poder
confirmar su objeto social, representantes y capacidades.

La acréditación de la documentación respectiva de las personas jurídicas extranjeras,
pará tener validez en Colombia deberá sár presentada ánfo*; á'6;süLlÉc¡oo en la
legislación colombiana, es decir, deberá cumplir con los requerimientos Oéi artículo 4g0
del Código de Comercio y demás normás tegátes aplicables sobre la materia.

filul¡\ a\o 12
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En el evento en el cual, en un Estado Éarte de la Convención, la autoridad ante quien se

autentican los documentos no tenga la facultad de certificar sobre la existencia de la
soc¡edad y sobre el ejercicio del objéto social de la misma, el interesado podrá solicitar

dichas certificaciones ante la autoridad competente del lugar. Para que surtan efectos en

Colombia, estas certificaciones deberán a su vez ser apostilladas por la autoridad del

Estado O,onO¡ emana eldocumento.

Los documentos otorgados en paÍses que no son Parte de la."Convención sobre la
abolición del requisito de legalización para documentos priblicos extranjeros" deberán
presentarse debidamente legalizados y consularizados de acuerdo con lo preceptuado
por los articulos 259 y 260 del Código de Procedimiento Givil y el artículo 480 del Codigo

de Comercio.

Los certificados que deben acreditar las personas jurídicas extranjeras deberán

demostr-ar-que han sido constituidas por lo menos un (1) año de creada a la fecha de

ciene y que{a duración de la Sociedad no será inferior a la vigencia del contrato y tres (3)

años más.

También deberán demostrar que su objeto social le permite llevar a cabo el objeto. del

contrato a que se refiere este proceso.lPara el caso de oferentes plurales, es requisito
que todos los integrantes cumplan con estas condiciones.

,'
En caso de oferentes ph.lrales conformados dq personas jurídicas extranjeras, cada uno

de su§ integrantes debe presentar el requisito antes exigido.

4.AUTORIZAC!ÓN DEL ÓRCaruO SOCIAL GORRESPONDIENTE: En el evento que el

certificado de existencia y representación legal eipedido por la autoridad competente
no aparezca expresamente, la autorización al representante legal para presentar
propuestás y/o celebrar contrato por al mengs,el valor del presupuesto oficial y con el

bOjáto de la presente Selección o en el supuesto de que el Representante Legal{enga
limitación de cuantia para presentar prop.uestas y/o celebrar contrato, el proponente
deberá anexar a la misma'una autoiización expresa expedida conforme al Estatuto
Social, por el órgano social o institucional, por el valor y, objeto de esta Selección, la
cual deberá haber sido expedida con anticipación a la fecha de cierre del presente
proceso.

La ausencia de capacidad jurídica al momento de presentar la.oferta no es subsanable,
de conformidad con lo establécido en el artículo 2.2.8 del DecretoOT34 de 2008

5r DoCUMENTo DE coNFoRMActóN DEL coNsoRcto o UNóN TEMPoRAL: se
aceptarán propuestas presentadas poi consorcios o uniones temporales conformados
por personas naturales y/o jurídicas, quienes obligatoriamente deben presentar el
respectivo documento de conformación del,mismo. El documento de conformación, la

oferta y el eventual contratd se formularán de tal manera que cómprometa a todos y cada
uno de los integrantes del consorcio o uh¡ón temporal.

De cualquier forma, en el documento de conformación debe constar como mínimo, lo

ry.13
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- !! objeto der consorcio o unión ,:^y;::i;ffl1XJír,.mo der conirato- El tiempo de duración del consorcio o unión temporal, g,ue no será inferior altérmino bel
gontrato más tres (3) años. En todo caso el Consorcio / ia Unión Tetnporal dñ;á ü;i
término necesario para atender las obligaciones a su cargo y las garantías prestadas.- El nombre completo de los miembros que lo contonñan, a ááre áá io.Lránio o"
identificación y s.y número, así como el de la persona que representará legalmente al
consorcio o la unión temporal.

' La manifestación clara y expresa de la responsabilidad solidaria e ilimitadá de los
miembros delconsorcio o unión temporalfrente a la CVC, en la ejecución del contrato.' Para el caso de uniones temporales, es ne@sario indícai los TERIVIINOS y Ia
EXTENSION de la par"ticipación de cada uno de los miembros tanto án tá propuesta
cgmo en la eventual ejecución del contrato. LOS CUnUgS NO PODRAN SER
MODIFICADOS SIN EL CONSENTIMIENTO PREVIO DE LA CVC.- En atención g lo dispuesto en el art. 11 del Decreto 3050 de 1gg7, los irltegrantes del
Consorcio o Unión Temporal en documento anexo al.de constitución deberán'manifestar
para efectos del pago, en relación con la facturación, lo siguienté: . -. -- -

Si uno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal la va a efectuar en
representación del Consorciob la Unión Temporal, deberá ínformar el número del NtT,.de
quien factura.
Si la facturación la. yala presentar en forma separada cada uno de los integrantes del
Consorcio o la Unión Temporal; caso en el cual deben informar el número-de NIT de
cadaunodeellosylaparticipacióndecadaunoenelvalórde|contrato
Si la va realizar el Consorcio o la Unión Temporal con su propio NlT, caso en el cual se
debe indicar el número. Además se debe señalar et porcenta¡" o ,rioi Jél 

"ántotá 
qrá

conesponda a cada uno de los integrantes, el nombie o'raz6n social y el NIT Oe cááa
uno de ellos.
El impuesto.sgbrg las ventas discriminado en la factura qu'e expida el Consorcio o Unión
Tempo¡al, deberá ser .distribuido á cada uno de sus'miembros de acuerdo .on ",participación en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, prr, ét".tor J"
ser declarado. ' 1

Nota: Para la presentación de los documentos que se'enuncian como requisÍtos
ha'bilitantes, cada uno de los integrantes del:Consorcio o oá rá Ú-nián r"rpoirat o"U"ran
acompañarlos ylo acreditarlos en forma individual.

t.:

Requisitos de Consorcios o Un iones.Temporales:

Es'entendido en.todo caso que los. integrantes de un 
"onro*io 

son solidaria y
mancomunadamente responsables por todasl y cada una de las obligaciones derivadas
de la propuesta y, dél con'trato. En consecuencia, las actuaciones, heóhos v¡u om¡s¡onás
que se presenten en el desanollo de la propuesta y del contrato; afectarán a todos los
miembros que lo conforman.

- Las uniones temporales respondeián solidariamente por el cumplimiento total de la' propuesta y del contrato, y las sanciones por el incumplimiento de las ooióác¡on"t
derivadas de la propuesta y del contrato, se impondrán dá acuerdo con la pártICip";ó;
en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal.- Autorizacién dada a los representantes legales para asociarie en Consorcio o en Unión
Jem,poral: cuando conste en los estatuto! bastará la presentación del óártit¡caOo Oe
tsxstencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio donde expresamente

{d»,\| 14
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apaÍeze*esa racurtad. cuando ,:::::fr:;:T;'::"", en ros estatutos de ra sociedad

i'.á Oárrestre mediante acta, éste último documento debe ser expedido cumpliendo

ton los requisititos establecidos en elArt. 189 del Código de Comercioj
- Ninguna de hs partes podrá ceder su participación en el Consorcio o Unión Temporal, ni

a bJdemás participantes, ni a terceros sin ia aprobación previa de la CVC.

- El consorcio o unión temporal no podrá ser revocado durante el término del contrato y un

año más. En todo caso e! Consorcio / la Unión Temporal durará todo el término
'necesario para atender las obligaciones a su cargo y las garantías prestadas.

- No se permitirá que un integránte de un Consorcio o Unién Temporal forme parte de

otro(s) consorcio(s) o Unión(es) Temporal(es) que participen en el proceso de Selección
por Concurso de Meritos, ni que formulen propuesta independiente. Si se.presentase
Lste caso todas las propuestas involucradas en tal situación serán desestimadas.

6. GERTIFIGAGIÓN SOSRC CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CON EL

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PAGO DE APORTES
PARAFISCALES: De ionformidad con elArt. 50 de la Ley 789 de 2002y la Ley 828 de

,2003, a la fecha'de presentación de la oferta, el oferente persona jurídica, deberá

certificar el cumplimiento.de sus obligaciones con el Sistema de Sgguridad-Social lntegral

(Salud, Pensión y Riesgos profesioirales) y aportes parafiscales (Caja de Compensación
Familiar, SENA á lCgF), acreditando el pago de los aportes de sus empleados a los

. sistemas mencionades, como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación

de la oferta, mediante certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el representante

Tratándose de persona natural deberá acreditar que se encuentra al día_ en,,el
cumplimiento de sus obligaciones con el sistema de seguridad social integral (Salud y

Pensión), acreditando talsituación con las planillas de pago de los citados aportes.

En caso de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus miembros deberá

cumplir con el presente requisito.

De acuerdo con Io establecido en el Decreto Reglamentario No. 2286 de 2003, los

proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de subsidio
iamiliar; SENA e ICBF, deberán acredltar dicha situación presentando el certificado de

exclusión emitido por la Caja de Compensación Familiar a lá cual se encuentren afiliados

o por el SENA y el ICBF cuando les conesponda certificarlo. /

7. CUMPLIMIENTO SISTEMA DE RIESGOS LABORALES: CertificaciÓn en la que

conste que. en el evento de serle adjudicado el contrato, dará cumplimiento a lo

dispuesto en la Ley 1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, sobre el Sistema de
Riesgos Laborales.

8. CERTTFTCADO DEL BEG¡STRO ÚN¡CO TRIBUTARIO: De conformidad con los

Decretos 2788, 9426, 42:43 de 20A4, el proponente deberá adjuntar el Registro tJnico

Tributario a cargo de la Dirección de lmpuestos.y Aduanas Nacionales-D|AN del

, 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

En caso de resultar beneficiado con el presente concurso de méritos un consorcio o
unión temporal, deberán solicitar ante la DIAN el NIT único para cumplir con las
obligaciones tributarias en virtud del presente proceso contractual.

Trl
¡4lrrit , \§r'
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9. D¡LIGENCIAR PACTO DE TRANSPARENCIA Y PROBIDAD: Diligenbiaret, anexo at
pliego de condiciones denominado "pacto de Transparen¿á y É;blá;;,ljio"r"nt"
suscrito, por quien este facultado para presentar Ia propüesta.

IO.GARANTíA DE SERIEDAD DEL OFRECIMIENTo: De conformidad con Io
e§tablecido en el artículo 5.1.7.1" del Decreto'A734 de 2012, el proponente deberá
constituir una Garantía de Seriedad del Ofrecimiento, expedida poi tina Compañía deseguros.ls¡l*:lf autorizada y estábtecida en cotómbla, a favor de la cvc, pqr rjn
yalor del DIEZ POR. CIENTO (1O%) del valor del presupuesto oficial asignado'para la
preserite contratabión, con una vigencia DE CIEÑTo Ve¡rufE (120) dás calendario
contados a partir de la fecha de entrega de propuestas hasta'la ápr.obación de la
garantía que ampara los riesgos propios áe ta'eiapá lontiactual.

E] ProPonente escogido deberá entonces tener vigente la garantía ide seriedad del
ofrecimiento hasta cuando se apruebe la garantía única de óumplímiento del contrato
conespondiente.

La Garantía de Seriedad de la propuesta está destinada a afianzar el compromiso del
proponente, de que en.caso de adjudicársele el Contrato, lo formalizará en los términos y
plazos prescritos en el presente Pliego de Condiciones, inclusive el establecimiento dá
las Garantías contractuales, la cual una vez aprobadas por la CVC, constituyen condición
indispensableparalaejecucióndeIContrato.

Cuando la oferta sea .presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de
Garantía debe ser tomada a nombre de todos sus íntegrantes tal coho aparecen en el
documento que acred.ita.la existencia y representación légal de cada uno d'e ellos y no a
.nombre del Representante Legal.

S-alvo fuerzamayor o caso fortuito debidamente comprobado la póiiza de seriedad de la
oferta, se hará efectiva a favor de Ia c!G, de coniormidad cán 

"l 
artr"rlo eir;;;

Decreto 0734 de 20tr2 así: uArtículo'5.1.4' fir'esgos a amparar áerivados del
incumplimiento de ohligaciones. 'La garantia deOerá ampárar tos perjuicios o
sanciones que se ileriven del incumplimiénto del ofrecimiento' aet incumjtimiento det
contrato, segÚn sea el caso, y que de manera enunciativa se señalan ei et presente
añículo: 5.1.4.1 Rr'esgos derivados del incumplimiento del ofrecimieTto: La garantía
de s.enelad.le ta oferta cubrirá ta sanción deriiada aet ineimpi;i;;;;Ü;í'olec¡miento,
en los siguientes eventos: 5.1.4.1.1 La no suscripción det contrato sin justa causa por
parte det proponente séleccianado. 5.1.4.1.2 la no amptiación de É vigencia de ta
garantía de .seriedad de la oferta cuando et'término prévisto en /os ptiágos para la
aliydicaciÓn del contrato se pronogue o cuando et término prevlsto paia ti susCripción
del contrato se proffogue, siempre'y cuantdo esas prónogas no excedan un término de
fres meses. 5.1.4.1 -3..La falta de otqrgamiento por parte,det proponente seleccionado,-de
la.g3ra(fa de ctlmptimiento exigida'for la entiáad'para amparar el incumplimiento de las
obligaciones del contrato. 5.1.4.1.4 Et reliro de la ofefta después de vencido et término
fiiado para la presentación de las propuestas.'5.1.4.1.5 El haber manifestado ser Mlpe.o
Mipyme para limitar la convocatoria de un proceso contractual sin cumplir /os reguisrfos
establecidosen la normativa para tenertal condición',.

ry 'h^
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Lo anterior, sin, menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiehto de
perju¡cios causados y no cubiertos por la cuantia de'esta póliza y sin perjuicio de que la
CVC pueda optar por adjudicar al oferente calificado en segundo lugar.

La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será
causalde rechazo de la misma.

Cuando la póliza.-de seguros no cuente con los reqúerimientos del Pliego de Condiciones,
el oferente deberá remitir las modificaciones del caso, dentro del término perentorio que
para el efecto se le señale, so pena del rechazo de la propuesta.

En caso de que existan dudas por parte de la CVC, se podrán solicitar aclaraciones o

nuevos documentos a[ prgponente.

11. DoCUMENTOS AUE EL PROPONENTE AUTORIZA A LA CVC PARA
GONSULTAR:

1. Certificado de Responsabilidad Fiscal expedido por la ContralorÍa General de la
República.

2. Certificado de Antecedentes Disciplinarigs del. Contratista, emitidos por la
procuraduría Generalde la Nación.

3. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional

6.2 ANÁLISIS DE LOS REQUISITOS JURíUCOS

Para que un proponente se encuentre habilitado jurídicamente para presentar oferta y
esta sea considerada dentro del presente proceso, se evaluarán los documentos
solicitados en este numeral, debe acreditar la existencia legal, que está en capacidad
jurfdica de presentar propuesta y de suscribir el contrato si le es adjudicado el mismo o

que se encuentra legalmente autorizado para ello por el órgano social o institucional
competente

Deberá acreditar con toda la info¡mación relativa a su capacida{ legal y en especial que

su actividad económiqa, mercantil u óbjeto social o institucional conesponda a la
prestación del servicio objeto del presente proceso de selección por Concurso de Meritos.

Las propuestas presentadas se.rán sometidas a evaluación ¡uridica, a efectos de verificar
la presentación de toda la documentación necesaria. para §u habilitación, el no
cumplimiento de la capácidad jurídica dará lugar a la desestimación de la oferta.

Como conclusión del análisis y la evaluación jurídica y documentaría, se formulará uá

Concepto jurídico que determinara cuales propuestas son admisibles y cuáles no, para

efectos de cohtinuar con el proceso de evaluación y calificación

Se podrán solicitar documentos y requisitos no necesarios para calificación de las
propuestas que hayan sido omitidos por a§ún proponente, los cuales serán tenidos en

cuenta, siempre y cuando hayan sido expedidos con anterioridad a la fecha de,ciene de
la presentación de la propuesta y el proponente conespondiente lo(s) enlregue dentro del

I bl y»,?du{
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plazo que le frje el comité Evaluador, so pena de no sumprir, de que sea desestimada
(rechazada) la propuestg respectiva.

6.3 REQUISITOS DE CARÁCTER FINANCIERO

Los proponentes deberán certificar la composición de su Balance,beneral y Estado de
Resultados con corte a diciernbre 31 de 2012, biensea a través de la presántación del

" RUP donde conste los valores del Activo Corriente, Pasivo Corrienie, Activo Total,
Paslvo Total y Patrimonio de la feeha requerida, q'en su defecto presentando los

, Estados Financieros acompañados de sus respectivas notas explicativas. Dichos
estados financieros deberán estar firmados por Representante Legal, Contador
Público que lós preparó y Revisor Fiscal, este'últímo án caso de estár obligados a
tenerlo; estos documentos serán utilizados para evalu ar la capacidad financiera del
proponente

ANALISIS Y EVALUACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCTERA

Con base en los documentos solicitados, se procederá a efectuar Ia ponderación del
factor habilitador de la cappcidad financiera según los indicadores que a continuación
se describen, teniendo en-cuenta que serán habilitados solo aquellos proponentes que
cumplan con el nivel requerido:

1. Razón Corriente

Mide la capacidad de la empresa para cancelar las obligacionps a corto plazo y se
calcula por Ia relación de Activo corriente sobre pasivo corriente, así:

Razon corriente =#*H#
Se tendrán en cuenta las propuestas que demuestren un índice igual o superior a 1,2
veces. A los proponente; q; no cumptan esta condicién se les desestimará la
propuesta.

2. Nivel de Endeudamiento

Mide.el grado de participación de los diferentes entes de financiación de la empresa y
se calcula por la rel.ación del pasívo total sobre activo total, así:

Nivel de endeudamiento = Pasivo Total, x 100r -7ffiorotar
Se tendrán en cúenta las propuestas que presenten un nivel de Endeudamiento igual
o inferior al 7Oo/o. A los proponentes que no cumplan esta condición se les jerá
desestimada la propuesta.

18
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En los casos de Uniones Temporales y Consorcios, todos sus miembros deberán
cumplir individualmente con los indióadores financieros.

Como conclusión del análisis y evaluación Financiera,, se formulará un concepto que
determinará cuáles propuestas son hábiles y cuáles no, para efectos de continuar con
el procebo de evaluación y calificacióh.

6.4 REQUISITOS DE CARÁCTER TECNICO

6.4.1 REQUISITOS HABILITANTES

6.4,1.1 EXPERIENCIA PROBÁELE.

Los proponenles, inieresado(s) en participar en este proceso, deberá(n) registrar a la
fecha de presentación de su oferta, mínimo CINCO (5) años de EXPERIENCIA
PROBABLL, , como CONSULTOR, acreditada con el óertificado de inscripbión,
clasificación y calificación en el Registro 

'tJnico de Pioponentes, .expedido por la
Cámara de Comercio de su jurisdicción.

Si la experiencia probable es inferior a CINCO (5) años, el proponente NO SERA
HABILITADO.

De conformidad con el Decreto 1464 de z}1},la Experiencia Probable se determinará
para las. persorlás jurídicas por el tiempo, durante el cual han ejercido su actividad
consultora después de haber adquirido la personería jurídica, y para las personas
natufales' profesionales se determinará por el tiempo que hayan desarrollado la
profesión en el área de la consultoría a partir de la fecha de terminación y aprobación
del pensum, académico de educación superior o en su defecto, fecha de grado que
figure en el acta de grado o en el título profesional o, en la tarjeta o matricula
profesional

Para las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o personas jurídicas
extranjeras que no tengan establecidá sucursal en Colombiá, se les aplicará la
excepción establecida.en el parágrafo del.numeral6..1.2.2 del Decreto 734 de 2012, en
consecueniia para determinar la experÍencia probable, para Io cual se seguirá el
siguiente procedimiento: ., 

' 
:

o Para las personas jurídicas extranjeras, la experiencia probable se determinara a
partir de la adquisición o conformación de la persona jurídica; deberán aportar un
certificado expedido por la autoridad competente en el pals de domicilio, cuya
fecha de expedición deberá estar dentro de los sesenta (60) días calendario
anterioresalafechaprevistaparaelcierredelpresenteproceso

¡ Pará las per§onas naturales extranjeraS, la experiencia probable. se determinará a
partir de la fecha de expedición de la matricula profesional.

De conformidad con el Artículo 2.2.7 del Decreto 734 de 2012, para efectos de habilitar
'al proponente, la experiencia de los socios de la persona jurídica se podrá acumular a
la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años .de constituida. La

{r{ Wrc



i[:9:111¡e hará én proporción de la participación de los socios en el capitatde tapersona JUridlca.
¡; I 

!

En ca.so de consorcios. o uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de lasexperiencias de los. integrantes qug ta tengan,' de ,rn"r" p.J"r¡tra a suparticipación en el mismo. ño se poárá ,orrurái érp"ri.n"ü áá ür-J*üI'y h oe tapersona. jurídica cuando estos se asocien_.entre sí' para presentar p¿puért, o"joalguna de las modatidades previstas, en el artículo z oeia rey'áó oá 1gg5

6.4.,I.LEXPE RI E NCIA AC REDITADA.

Conforme lo señalado en el numeral quinto del artículo 6.1.L 2. del Decreto 134 de2a12,. la Experiencia acreditaoá- ,,Es ta expsri[nc¡¿ det proponente"r;;;
relaciona directamentg"cory et obieto contraátual en un pio"á"o de selección
determinado, la cual será'verifióada documentalmente 

'por 
las Cámaras de -

C.oryer9io, con base en la información,apqtada por et prop:;;rn¡;-r;;i ;"r";t,
de ta inscripción, actuatización o renóvación ¿ás entiaaiis;;¡;frl"" ;;tr;;;;;i;podrán verificar la experiencia acreditada que no i, iiiiin;*';';;ift";;;'iái'Jt
RUP y que se requiera de acuerdo at objeto'a contratar,,

La, experiencia.acreditada deberá ser igual o superior al cien por ciento (100%) delvalor total de ra pre_sente contratacióñ en s[iMLV,, (§s4.zi sn¡r-vl, 
'io-cual 

se

Corpároción Autanoms
Regional del Valle del Couca

::',[:1':_:."1 !lly1 1",! TíliTo uNo (1), máximo crruóo (sj';;i,at"r;;y;;
objetos hayan contemplado:

En caso de encontfal:e en er régimen de transición, Decreto 1464de 2010,
la entidad verificará diréctamenté drha expgriencia; según lo estipulaáo 

"n,e] 
inliso final det Arrícuro 6.4.6 der Decret" zá¿ áU zóli, 

"n 
rá'sfü"ut"

TOrma:

El ..proponente debeÉ presentar mínimo uNA (1), máximo clNco (s)
certificaciones de contratos ejecutados y liquidados entre el Of Oá enero'Oe ógg Vla fecha de cierre d9 la presente sereóción por concurso ¡" Mái;;, que'esten
:i":i119::_{.llovrdaoo", g.ug indiquen que et óo¡"to á" r, contratación fue'cumptido
:-::3i:l::g'?l "ry9 objeto sea iguat o simÍtar at der presente- proceso,
entendiéndose_ por similar en contratos que h,ayan .oniárprrd; ;; ;i ;ffi;;;Al lntgrvenlonía a Fsfrrdine rr ñicañne Aa Era¡,^^+^^ ,J^ ñ----:^ ,,-,--,-

La sumatoriá del valor.de.las certificr.,óná" debe ser igual o mayor al cien por
ciento. (100%) del valor total de la presente contiatación 

"ñ 
sn¿nnlv.'

y?))» v
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Experiencia que no cyente con cert¡f¡cac¡ón o que no,se BñGUeñtre en el RUP, no
será tenida en cuenta.

Para la sumatoria de los Valores de los contratos a presentar como Experiencia
Acreditada, se debe tener en cuenta que los contratos se sumarán en salarios
mlnimos legales mensuales vigentes del año en el cual se dio término a'la
ejecución del contrato multiplicado por el salario mínimo legal mensual vigente del
año 2013, es decir la suma de $589.500.oo. .

Ene-98 $ 203.825
Ene-99 $ 236.438
Ene.00 $ 260.100
Ene-01 s 286.000
Ene-02 $ 309.000
Ene-03 $ 332.000
Ene-04 $ 358.000
Ene-05 $ 381.500
Ene-06 $ 408.000
Ene-07 $ 433.700
Ene-08 $ 461.500
Ene-09 $ 496.900
.Ene-10 $ 515.000
Ene-11 $ 535.600

Ene-12 $ 566.700

Ene-13 $ 589.500

Las personas naturales o juídicas que participen individualmente o como miembros
de un consorcio o unión temporal, si se encuentran en el régimen de transición,.deben
describir.su.experiencia acreditada a través del diligenciamiento, del Anexo No. 2.
Además, por cada experiencia ée debe anexar certifiiación la cual debe haber sido
expedida por la entidad contratante de la consultoría, en la cual se pueda validar la
información diligenciada en el formato; este certificado debe haber. sido suscrito por el
Representante Legal de la entidad contratante, por el Director del área técnica
encargada del proyecto o poi el funcionario delegado para tal fin. El contrato
relacionado deberá estar debidamente liquidado, lo cual debe constar en la
certifi cación respectiva.
ñ;so ;e ná 

"ántarse 
con la certificación, se aceptárá la copia del respectivo

contrato acompañada del acla de LIQUIDACION.

r,equisitos descritos es
hábit.

La presentación de las bertificaciones cumpliendo los
OBLIGATORIA para que la oferta sea tenida en cuenta como

I
PI
{¡
I

w
21



" Carpomción Autónomo
Regional del Volle del Couca

La GVC se reserva el derecho de verificar, por sus propios medios,la veracidad de la ,

información que a través del diligenciamiento de los presentbs documentos haga cada
proponente o miembro de un coñsorcio o unión tempáral. '

t

6.4.1,3, CARTA DE INTENGIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO: EI
proponente debe presentar carta de intención por cada uno de los integrantes del
egulqo de trabajo, mediante la cual se comprometen atrabajar para dar cúimplimisnto
al objeto del proceso de'selección en caso de salir fávorecidós óon la adjudicación del
cohtrato, y certificar.qyg-19-f,lnparticipado ni hacen parte de otra prop-uesta para la
presenté convocatoria (ANEXO 3A). t - -r--'-

6.4,1.4 CAPACIDAD DE ORGANIZAGIÓN

De conformidad con el numeral teróero del artículo 6.2 2.3 del Decreto 0734 del 2AlZ,
'!'La capacidad de organización (Co) de los consultores, se determina teniendo en
cuenta a /os socios o asociados, personal profesional universitario, personal
admlnistrativo, tecnólogo y operativo, vincutado mediante iiu iátui¡iiiiitractuat en
la cual desanollen actividades referentes estrictamente con la consultoría."

Para la presénte contratación, los proponentes interesado(s) en participar, deberá(n)
rygistrgl_a la fecha de presentación de su oferta, un mínimo Oá S pérsonas como
CAPACIDAD DE ORGANIZACION, como CONSULTOR, acreditada con el certificado
de inscripción, clasificación y, calificSclón. ep .,el .Registro,tJnico de Proponentes,
expedido por la Cámara de Comercio de su jurisdicción.

P-ara el caso de propuestas presentadas en Consorcio o Unión: Temporal, la
CAPACIDAD DE ORGANIZACION del PROPONENTE asociativo, se catóulará et
mínimo de cinco (5) iersonas rnediante ta surnator¡a oe ta capáciilá ü o¡éáñi.á.¡ó.
de cada uno de los integrantes del Consorcio o Unióh Temporal.

Los proponentes, personas naturales o jurídicas extranjerag con domicilio en el país,
acreditarán su CAPACIDAD DE ORGANIZACION con el ceitificado del Registro único

Los p.ropgnentes-, p-ers-o.las nrtrrjt", o jurídicas extranjeras sin domicilio en et país,
acreditarán su CAPACIDAD DE ORGÁI§ZACION con certificación suscrita pór 

"irepresentante legal de la persona jurídica o por ta peisona ,"tüiáilre sJ entenAer¿
formulada bajo.la gravedad deljuramento. . :- ,

Lo antprior se verificará con el Registro tJnico de propénentes.

6.4.I.5 CLASIFICACION EN EL REGISTRO ÚIIICO DE PROPONENTES r- RUP.

Para efectos del c-umpiimiento delpresente requisito, se aplicarán las normas legales
vigentes sobre el RUP, en consecuencia, de acuerdo qon lo establecido en el art.-6 de
la Ley 1150 de 2OO7 y el artículo 6.1.2.1'del DecretoOTS4 de 2012, eloferente deberá
anexar a su propuesta, el docurhento correspondiente a la Cámara de Comercio de su
jurisdieciónenelcual.constesuinscripciónasí:

§istema de Ciasificació'n tndustrial tnternacional Uniforme

hl
/

vily 22



íD

Versión 3.1

Sección División Grupo Clase
K 45 742 7421

7421 Acfividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de asesoramiento
técnico

Versión 4

Sección División Gruoo Clase
M 71 711 7110

7110 Actividades de arquitectura e ingeníería y otras actividades conexas de
consultoría técníca.

Régimen. de Transición, hasta tanto el respectivo oferente actualice o ajuste la
información requerida por el mencionado Decreto, se adoptará lo dispuesto en el
Decreto 1464 de 2010, para [o cual, en el certificado debe constar la inscripción y
clasificación del propohente en la Actividad, Especialidad y Grupo, así:

ACTIVIDAD 2 CONSULTORES
ESPEGIALIDAD 10 OTROS ,

GRUPO 4 GESTION DE PROYEGTOS

El RUP, debe haberse expedido con una antigüedad no mayor a 30 días calendario a la
fecha delciene de la presente Selección.

Para el caso de los Consorcios o Uniones Temporales todos los miembros deberán estar
inscritos en la actividad Consultor y al menos uno de los miembros o en conjunto,
deberán estar inscriior 

"n 
la especialidad solicitada.

ffi
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Para la presentación de los documentos que se enuncian como requisitos habilitantes del
pliegode condiciones, cada uno de lOs integrantes del Consorcio o'de la Unión Temporal
deberá acompañarlos y/o acreditarlos en forma individual, sin perjuicio del documento de
constitución delConsorcio o Unión Temporal.

De conformidad con lo consagrado por el Decreto 734 de2012,los proponentes'deben
encontrarse inscrÍtos en el Registro único de Proponentes, y su registro encohtrarse en
firme, para el momento del cieñe del proceso de selección.

23

El,*.qojgproponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el parágrafo del
artículo 6.1.2.2 del Decreto 734 de2012.
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7. JUSTIFICAGIÓN DE LOS FACTORES DE SELECC¡ÓN QUE PERMITAN

IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

La oferta más favorable a la entidad será aquella que presente la mejor calidad, de
acuerdo con los cr¡ter¡os establecidos e-n el Decreto 734 de 2012, numeral segundo del
Articulo 2.2.9, que señala que en el concurso de méritos, la oferta másfavorable a la
entidail Será'abuella que,'presente la mejor calidad, de acuerdo con los criterios
señalados en dicho decreto y en el pliego de condiciones, con independencia del

irrecio, que no sérá factor de calificación o evaluación, no obstante,. eh cumplimiento
de lo establecido en el artículo 3.3.4.6' del Decreto 734 de 2012, en la audiencia de
apertura y revisión de la propuesta económica del primel elegible, se verificará que no
sobrepase el presupuesto oficial y u: sea consistente con la propuesta técnica. .

La CVC, previo análisis comparativo de las ofertas qrle cumplan con los requisitos
establecidos en el pliego de condiciones seleccionará el ofrecimiento más favorable a la
entidad y a los fines que ella busca, aplicando los mismos criterios para todas ellas, lo
que permite asegurar una seleccióri objetiva, teniendo en cuenta para tal efecto lo
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y Io señalado en el numeral 2 del
artículo 2.2.9" del Decreto 0734 de 2012.

. En ei concurso de méritos, la oferta más favorabte a Ia entidad será aquella que
presente la mejor calidad, de acuerdo con los criterios señalados en el Decrelo 0734
de 2012 y en el pliego de éondiciones, óon independencia del precio, que no será
factor de calificación o evaluación.

7.I FACTORES DE EVALUACION 
!

La CVC, previo análisis comparativd de las ofertas que cumplan con los requisitos
establecidos en el pliego de condiciones seleccÍonará el ofrecimiento más favorable a la
entidad y a los fines que ella busca, áplicando los mismos criterios para todas ellas, lo
que permite asegurar una selección objetiva, teniendo en cuenta para tal efecto lo
dispuesto por el ártículo 5 de la Ley 1150 de 2OO7 y lo señalado en el numeral2 del
artículo 2.2.9" de| Decreto 07 34 de 2012.

Las ofertas que de acuerdo con el resultado de verificación de requisitos habilitantes
sean oonsideradas hábiles, se calificarán con fundamento en los siguientes criterios.

iol

0R|TERTOS.DEGAUDAD CATIFICASJON':MAXIltilA r

POR CRITERIO
Experiencia Específica de{ Proponente 500 puntos

Experiencia Específica del Equipo de Trabajo 400 puntos

Frotección a la industria nacional 100 puntos

Total 1000 puntos
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Solo serán admisibles técnicamente las ofertas que cumplan los requisitos técnicos

habilitantes y obtengan un puntaje mínímo de sElsclENTos (600) puNTos.

T.l.l.CALlFlCAClON PE LA EXPERTENCTA ESpECtFtCA DEL pROpoNENTE
(MÁXIMO 5OO PUNTOS)

El factor de experiencia especÍfica del proponente tendrá una asignación máxima de S00

,puntos, se evaluará d partir de las certificaciones de contratos ejecutados y liquidados

entre el 01 !e enero de 1998 y la fecha de ciene de la presente selección por concurso

de méritos.

La acreditación de la experiencia específica deberá hacerse con máximo SEIS (6)

certificaciones para cada área (Drenaje Urbano y Control de lnundaciones), de la entidad

contratante en las que conste la terminación y recibo a satisfacción deltrabajo, así como

la precisa participación del proponente, y deberá describir con claridad: el contratante, el

contratista con su.porcentaje de participación en el contrato ejecutado, el objeto, los

valores contratado y ejecutado, el lugar, el plazo de ejecución y las fechas de iniciación y

terminación; adjuntará el Contrato con sus anexos, acompañado del Acta de Recibo a

entera satisfacción o elActa de Liquidación Final.

La experiencia específica debe ser acreditada para c,ada área (Drenaje Urbano y Control

de lnundaciones) con máximo SEIS (6) certificaciones de contratos ejecutados y

liquidados entre el 01 de enero de 1998 y la fecha de. ciene de Ia presenté Selección por

Concurso de Méritos, que indiquen que el objeto de la contratación fue cumplido a

satisfaccíón

Se asignará punlaje de acuerdo con los siguientes cuadros:

\)
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AREA PROYECTOS DE DRENAJE URBANO (250 PUNTOS)

AREA CONTROL DE INUNDACIONES (250 PUNTOS)

La calificación total por el concepto de experiencia específica del proponente, §erá la
suma de los puntajqs obtenidos en las dos áreas. (Máximo 500 Puntos)

26

Requisito Puntaje '

Acreditación de SEIS. certificaciones de contratos cuyo objeto sea: lnterventorla a

Estudios V Diseños de Provectos de Drenaje Urbano o Estt¡dios Y Diseños de.ProYeclos
Oe Orena¡é Úrbano, y una de las certificaciones tenga un yalor ig_ual o superior al cien
por cientb (100%) del valor dél presupuesto oficlal estimado en SMMLV.

250

ncreditarcUAiRO certificaciones de contratos cuyo objeto sea lnterventoría a Estudios y
Diseños de Prqyectos de D¡'enaje Urbano o Esfudios v Di§eñoq de Prqvectos de" Drenaje
UrUano y üna de las certificaciones tenga un valor igual o superior al setenta y citlco por
ciento (75%) del valor del presupuesto oflcial estirnado en SMMLV.

200

Acred'ttar DOS certificaciones de dontratos cuyo objeto sea lnteruentoria a Estudíos v
D¡seños de Proyectos de Drenaie Urbáno o Estudios y Diseños de Provectos de Drenaie
Urbano, y una de las Certificaciones tenga un valor igual o superior al cincuenta por
ciento 150%) del valor del presupuesto oficial estimado en SMMLV

150

Puntaje Mínimo Requerido para tener en cuenta la propuesh 150

Puntaje Máximo Posible 250

:Regulplto UNQJE

Ácreditacifiñ de SEIS certificaciones de contratos cuyo objeto sea: lnterventoría.a
Estud¡os v Diseños de Provectos de Control de lnundaciones o Estudios v Diseños de
Provectos de Control de Inundaciones. y una de las certificaciones tenga un valor igual o
suler'tor al cincuenta por ciento (50%) del valor del presupuesto oficial. estimado en

SMMLV.

250

RcráOitar CUATRO certificacionés de contratos cuyo objeto sea lnterventoria a Estudios y
Diseñós de Provectqs de Control de lnundaciones o Estudios v Diseños de Proyectoq de
Control de'lnundaciónes. y una de las certificaciones tenga un valor igual o_superior al
veinticinco por ciento (25%) del valor del.presupuesto oficial estimado en SMMLV.

200

RcreO¡tar DOS cert¡ficac¡ones de contratos lnterventoria a Estudios v Diseños de
Proyectos de Control de lnundaciones o Estudios v Diseños de Proveclos d.e Cpnlrql de
lnundac¡ones. 'v una- de las certificaciones tenga un valor igual o superior al veinticinco
por ciento (25%) del valor del presupuesto oficial estimado en SMMLV.

150

Puntaje Mínimo Requerido para tener en cuenta la propuesta 150

1 Puntaje Máximo Posible 250

u



a)

ffi
Corporoción Autónomo

, Regionol del Volle del Cauca

7.1.2,EXPERIENCIA ESPECíFICA DEL EQUIPO DE TRABAJO PERSONAL
PRTNCTPAL (MÁX|MO 4OO PUNTOS)

Para efectos de la evaluación, el proponente deberá presentar, junto con su oferta, la
documentacíón que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos para el equipo
de trabajo del personal principal. . "

La valoración de lá documentácÍón aportada para efeetos de demostrar las
condiciortes exigidas para el equipo de trábajo priñcipal requerido §e sujetará a las
siguientes reglas especiales:

Para la acreditación de la experiencia de cada uno de los integrantes del personal
principal requerido deberán pregentar Ia matrícula o taileta profeiional y
certificaciones de los proyectos ejecutados y terminados o su respectiva acta de
liquidación o cualquier otro documento debidamente firmado por el contratante que 

.

contenga como mínimo la siguiente información:

. Nombre del contratante

. Nombre del contratista
o Objeto del proyecto
. VaÍordel pioyácto
r Actividades Desarrolladas
o Fechas'de inicio y terminación del proyecto
. Firma del personal competente
/
Los estudios de educación superior (pregrado y postgrado), así como los estudios
técnipos se acreditarán mediante fotocopia de los diplomas r.espectivos o
certificados de obtención del título conespondiente.

En caso que se presente(n) certificación(es) o constancia(s) que contenga(n) más
de un proyecto, el proponente debe señalar claramente en su propuesta,'cuál g
cuáles de ellos aporta al proceso.

d) En el eveilto que el proyecto con el que se pretenda acreditar Ia experiencia
corresponda a ESTUDIO, DISEÑO Y CONSTRUCCION solo será válidó para la
evaluación el valor del proyecto de ESTUDIO Y DISEÑO a la fecha de terminación
de estos. El proponente tiene la obligación de presentar'estos valores éeparados'
en la certificación, asf comó también, indicar la fecha de terminación y/o entrega de
la etapa de ESTUDIO Y DISEñO. 

1

e) El valor total del o los proyectos ejecutados que se aporten para acreditar la'
éxperiencia específica será aquel que tuvieron a la fecha áel acta de recibo final o. liquidación por el contratante o su representante o a la terminacién del proyecto, y
la convérsión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) óe hará
conforme alvigente en el año de recibo.

!l factor de experiencia específlca del p¡oponente tendrá una asignación máxima de
400 puntos, se evaluará a partir de'la información relacionadá en el' formulario

o

b)

c)
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establecido para tal fin eir
siguiente manera:'

Corporación Autónomo
Regional del Volle del Cauca

los pliegos de condiciones deberá acreditarse de lav

Criterios de Galificación del Personal Principal Requerido (400 Puntos)

:,Gargo Requisito
Fu¡rtaie

.Parcial Máximo

Experto Area de
Drenaje Urbano

Titulo de Maestría en área de hidráulíca o experiencia
esoecífica mavor a ocho l8),años. ,

30

130

Tltulo de Especialización en área de hidráulica o
,exoeriencia esoecífica mavor a cinco (5) años.

20

Tftulo de lngeniero Civilo Sanitario con experienciar
qeneral mayor a 15 años.

10

Si la experiencia reportada como Diiector, Asesor o
Diseñador en Broyectos de Drenaje Urbano
(lnterventoría a Estudios y Diseños o Ejecución de
Estudios y/o Diseños) es igual o superior a Sesenta
(60) Meses.

100

Si la experiencÍa reportada como Director, Asesor o
Diseñador en proyectos de Drenaje Urbano
(lnterventoría a Estudlos y Diseños o Ejecución de
Estudios y/o Diseños) es igual o superior a Cuarenta
v Ocho (48) Meses.

70

Si la experiencia reportada como Director, Asesor o
Diseñador en. proyectos de Drenaje Urbano
(lnterventorfa a Estudios y Diseños o Ejecución de
Estudios y/o Diseños) es iguál o supéiior a Treinta y
Seis (36) Meses.

30

.Experto Area de
Controlde
lnundaciones ,

Tftulo de Maestría en área de- hidráulica o \

exoeriencia esoecífica mavor a ocho (B) años.
30

'130

Título de Especialización e-n área de hidráulica o
experiencia especffica mavor a cinco (5) años.

20

Tltulo de lngeniero Civil con experiencia general
mavor a 15 años.

10

Si la experiencia reportada como Direclor, Asesor o
Diseñador en proyectos de Contiol de'inundaciones
(lnterventorla a Estudios y Diseños o Ejecucióñ de
,Egtudlos y/o Diseños) es igúal o superio¡ a Sesenta
(60) Meses.

100

Si la experiencia reportada cor¡o Director, Asesor o
Diseñador en proyectos de Control de inundaciones
(lnterventoría á Estudios y Diseños o Ejecución de
Estudios y/o piseños) és igual 'o superior a Cuárenta
y Ocho (48) Meses.

7A

Si la experiencia reportada como Director, Asesor o
Diseñador en proyectos de Controt de inundaciones
(lnterventoría a Estudiss y Diseños o Ejecución de
Estudios y/o Diseños) es igual o superior a Treinta y
Seis (36) Mese§.

30

Experto en
Modelación
Hidráulica

Tftulo de Maestría en área de hidrología o ,

experiencia especlf¡c mavor a ocho (8) años.
20

70Tltulo de Especialización en área de hidrologla o
exoeriencia especlfica mavor a cinco (5) años.

10

{
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Nota: Para el caso de los títulos y la éxperiencia se toma un soto valor de puntaje, en
este caso, el,que reporte la mayor,calificación

La valoración del equipo de trabajo se realizara únicamente sobre aquel que ejecutará
el contrato

Tftulo de lngeniero Civilcon experiencia general
mayor a 15 años. 5

Si la experiencia ,reportqda én proyectos
relacior¡ados con Drenaje Urbano o Control de
inundaciones o Hidráulica fluvial que incluyan
Modelación Hidráulica (lnterventorta a Estudios y
Diseños o Ejecucibn de Éstudios y Disenos) es iguát
o superior a Cuarenta y Ocho (48) Meses.

50

§i la experiencia _reportada Gñ -¡royeffi§
relacionádos con Drenaje Urbano o Contiol de
inundaciones o Hidráulica fluvial que incluyan
Modelación Hidráulica (lnterventoría a Estudios y
Diseños o E1'ecución de Estudios y Diseños) es iguál
o superior a Treinta y Seis (36) Meses.

30

Si la experiencia reportadá en proyectos
relacionadds con Drenaje Urbano o Control de
inundaciones o Hidráulica fluvial que incluyan
Modeláción Hidráulica (lnterventorfa a Estudios y
Diseños o Ejecyción de Estudios y Diseños) es igual
o superior a Veinticuatro (24\ Meses.

1o

Especialista en
Hidrologfa

Tftulo ddMaestrfa en área de hidrobgfa o
gxperiencia especffica mayor a ocho (B) años. 20

70
j

Título de Especialización en área de hidrologfa o
éxperiencia especffica mayor a cinco (S) años. l0
Tltulo de lngeniero Civilcon experiencia general
mayor a 15 años. 5

Si la experiencia reportada, eñ , proyectos
relacionados Gon Drenaje Urbano o Control de
inundaciones o Hidráulica fluvial que . incluyan
Estudios Hidrológicos (lnterventorta a Estudios y
Diseños o Ejecución de Estudios y/o Diseños) es
ig¡al o superior a Cuarenta y Ocho (48) Meses.

50

Si la experiencia reportada dn proyéctos
relacíonados ,con Drenaje Urbano o Control de
inundaciones o Hidráulica fluvial que incluyan
Estudios Hidrológicos (lnterventorta á fstuOioá y
Diseños o Ejecución de Estudios.ylo Diseños) es
igual o superior a Treinta v Seis (36) Meses.

30

S¡ la .experiencia reportaO- en proyectos
relacionados con Drenaje Urbano o Control de
inundaciones o Hidráulica fluvial que incluyan
Estudios Hidrológicos (lnterventorfa a Estudioé y
Diseños o Ejecución de Estudios y/o Diseños) es
igual o superior a Veinticuatrc (24\ Meses

.10

Puntaje Máximo Posible 400

Gonvalidación de títulos. En ejeróicio de lo señalado. en el Artículo 26 de la
Constitución Política de Colombia, el inciso 4 del numeral 1.1del Artículo 6,2.2.8" del

, FP( w?
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Decreto 734 de 2012,los proponéntes que p-resenten dentro de su equipo de trabaio

p"rronr. que hayan: curéado carreras profesionales o postgrado's en el exterior'

beberán prásentai lás títulos debidamente convalidados de acuerdo. con lo establecido

7.1.3 PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL:

En cumplimiento de lo dispuesto e-n el artículo 4..2.4 del Decreto 734 de 2012, en los

procesos de concurso de méritos, se dará aplicación'a lo dispuesto en el artíÓulo 2 de

la Ley 816 de 2003, modificada por el artículo,S1 del Decreto 019 de 2012,

debiéndose incluir dentro de los criterios de calificáción de las propuestas este factor,

en tal sentido el oferente recibirá un máximo de cien (100) puntos de acuerdo con lo

indicado eñ la siguiente tabla, según la procedencia de los bienes y/o servicios

ofrecidos:

ORIGEN DE LOS SERVIGIOS PUNTAJE

Servicios con Personal Nacional '100

Servicios con personal ' Nacional Y

Extraniero

75

Servicios con personal Extranjero .50

Eliactor se aplicará únicamente a las ofertas que hayan sido "HABILITADAS' en las

evaluaciones financiera, jurídica y técnica, sqgún sea el gaso.

El valor final de evaluación es la sumatoria

8. TIPIFIcAc¡oN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNAGIÓ¡¡-OE LOS RIESGOS PREVISIBLES

eUE pUEDAN AFEcTAR EL EQUILIBRIO EcoNÓU¡lco DEL CONTRATO: :

Los riesgos se refieren a los diferentes factoies que previsiblemente pueden hacer

que no se cumplan los resultados previstos y esperados. Pueden defi¡irse como la

probabilidad de ocurrencia-de eventos aleatorios'que afecten el desarrollo'del contrato,

generando una variación sobre et resultado esperado, tanto en reláción con los costos

como con los ingresos.

De conformidad con lo estaplecido en el artÍculo 4o de la Ley 1 150 de 2007 y el

, artículo 2.1.2" del Decreto A734 de 2§12,|a CVC estima como riesgos que puedan

afectar el equilibrio econÓmico del contrato, [os siguientes:

{I dY»'s
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8. EXIGENCIA DE GARANTIAS 
'

Las garantías están asociadas al conce.pto de riesgos, por ello atendiendo a la
naturaleza de ésta contratación se hace necesaria la constitución de pólizas.

R¡ESGO ASUMIDO POR NIVEL DEL RIESGO

IESGO COMERCIAL: El precio ofrecido por el
contratísta al momento de celebrar el contrato se
mantendrá hasta [a finalización del contrato, por
cuanto el mismo incluye los costos directos e
indírectgs que demandan su ejecución tales como
honorarios, subcontratos, ga¡antías, seguros,
dirección y administración; utilidades del contratista, e
imprevistos ordinarios o normales dehtro de las
.condiciones técnicas y económicas y financíeras
existentes al mbmento de presentación de la oferta),
de tal manera que el contratista no recibirá
contraprestación.. alguna adicional y cualquier
variación del mismo deberá ser asümida por el
contrátista, quien no podrá reclamar a- la entidad
estatal desequilibrio económíco del contrato.

CONTRATISTA

Bajo

RIESGO TRIBUTARIO: En el evento que la ejecución
del contrato demande el pago de impuestos del orden
nacioná|, departamental o mu¡icipal, se entiende que
aquellos impuestos aprobádos anteg de Ia
presentación.de la oferta, se encuentran incluidos en
la misma, por lo cual no habrá lugar a reclamaciones
a cargo del contratista. Por el contrario, si durante la
ejecución del contrato, el Congreso de la Repriblica,
la Asamblea Departamental o los Concejos
Municipales o Distritales crean una carga tributaria, la
misma deberá ser compensada por el contratante.

CONTRATANTE
Bajo

RIESGO FINANCIERO: El pago del contrato se
efectúará en moneda nacional; y por ende se
entienüe que el contratista hizo las firevisiones sobre
el proceso devaluativo del peso colombiano con
respecto al plazo de ejecucién del contrato. Por lo
tanto el riesgo de devaluación será asumido por el
contratista.

CONTRATISTA Bajo

RIE§GO POR PERDIDA DE EQUIPOS: Con et
propósito de amparar los equipos que se utilicen en
desanollo de los trabajos el contratista deberá
adquirir por su propia cuenta los amparos respectivos
frente a estos riesqos.

CONTRATISTA
Bajo

flr¡r
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El contratista deberá otorgar Garantía Única de cumplimiento de las obligaciones que

ampare los perjuicios deiivados del incumplimiento de las obligaciones legales o

contractuales así:
. Amparo de Cumplimiento
Constitúida por un monto equivalente al VEINTE (20%) POR CIENTO del valor total

del contrato'y con una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contratq más seis
(06) meses, áonhdos a pártir de iq fecha de expedición de la Póliza.
. Pego de salarios y prestaciones sociales
Constituida por un monto equivalente alD\EZ (10%) POR CIENTO del valor tqtal del

contrato y con una vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato más tres (3)

años, contados a partir de la fecha de expedición de laPdliza.
. Galidad del.servicio
Constitr¡ida por un monto equivalente al VEINTE POR -CIENTO (20%) del valor total

del contrato y.con una vigencia dé un (1) año, a partir de la fecha de suscripción del

acta de entréga y recibo á entéra satisiacción de los trabajos, requisitó indispensable
para que se efectúe el último Pago

El Contratipta deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada
por razón de siniestros.
o Responsabilidad Extracontractual
El valor asegurado en las pólizas que amparan la responsabilidad extracontractual
que pudiera-llegar a atribuir a la administración con ocasión de las actuaciones,
hechos u omisiones de sus contratistas o sübcontratistas, no podrá ser inferior al cinco
por ciento (5%) del valor del.contrato, y en ningún caso inferior a doscientos salarios
mfnimoq mensuales legales vigentes (200 SMLMV) al momento de la expedieiÓn de la
póliza. La vigencia de esta garantía se otorgará por todo el período de ejecución del

contrato

El Contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada
por razón de siniestros. \

9. CONTRATACION COB¡JADA POR ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO
DE LIBRE.GOMERCIO:

De conformidad con las pautas para determinar si una contratación realizadapor una

entidad pública está cubierta por un acuerdo comercial vigente, ilublicado por el

ministerio de Comercio, lndustria y Turismo en su página web, el presente proceso de
selección de acuerdo con las cuantías no está sómetido al capítulo de compras
públicas y por lo tanto no se encuentra en ninguno de los Tratados lnternacionales.

Dado en Santiago de Cali, el 22 de Agosto de 2013

fil,4*t,k/fl§=,-
RUBEN DARIO MATERON MUÑOZ

Directór Técnico Ambiental
PO VELASGO

Ñ el"UorO, Ricardo Eraso 8.. Dirección Técnica Ambiental
\

era'l
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